
  

RESOLUCION No. 06-G-1J-0008502 

AB. CARLOS LARREA LECARO 

ESPECIALISTA JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

      
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria ]Cantón [Fecha Cantón|Fecha 1 

109622  MINOURY S.A. 25 GUAYAQUIL 26/06/2002 GUAYAQUIL. 27/09/2002 

104462 MIRAGRO S.A. 1 BALZAR 27/03/2001 GUAYAQUIL 29/05/2001 

106177 MIXTURANCE S.A. 21 GUAYAQUIL 15/08/2001 GUAYAQUIL 22/10/2001 

109713 MKTSOLUCIONES S.A, 16 GUAYAQUIL 13/09/2002 GUAYAQUIL 04/10/2002 

109694 MOLISTER S.A. 7 GUAYAQUIL 18/06/2002 GUAYAQUIL 12/08/2002 

107031 MONEYGRAN S.A. 1 GUAYAQUIL 02/10/2001 GUAYAQUIL 16/01/2002 

112173 MULTIEMPRESAS SANDSHREW S.A. 23 GUAYAQUIL 02/12/2002 GUAYAQUIL 19/02/2003 

107376 MYLANTAY S.A. 21 GUAYAQUIL 17/01/2002 GUAYAQUIL 04/03/2002 

110968 NASCOTO S.A. 30 GUAYAQUIL 25/09/2002 GUAYAQUIL 06/12/2002 
NATUTECH, NATURAL 

104754 TECHNOLOGIES S.A. 5 GUAYAQUIL 25/06/2001 GUAYAQUIL 17/07/2001 
NEGOCIOS DEL PACIFICO, NEPAC 

107786 S.A. 21 GUAYAQUIL 01/04/2002 GUAYAQUIL 24/04/2002 

106324  NEGODEX S.A. 25 GUAYAQUIL 30/10/2001 GUAYAQUIL 21/11/2001 

105183 NIBCO S.A. 5 GUAYAQUIL 20/06/2001 GUAYAQUIL 18/07/2001 

104585 NINVASA S.A. 25 GUAYAQUIL 08/06/2001 GUAYAQUIL 29/06/2001 

108520 NORMALTILSA S.A. 21 GUAYAQUIL 22/04/2002 GUAYAQUIL 28/05/2002 

10401) NOVITAT S.A. 30 GUAYAQUIL 29/01/2001 GUAYAQUIL 18/04/2001 
NUTRICION BOTANICA ORGANICA 

103264 C.A. VV.B-3 16 GUAYAQUIL 05/12/2000 GUAYAQUIL 10/01/2001 

108890 OCENTY S.A. 30 GUAYAQUIL 04/07/2002 GUAYAQUIL 22/07/2002 

109499 ONTOT S.A. 30 GUAYAQUIL 08/07/2002 GUAYAQUIL 02/08/2002 
OPERADORA TURISTICA CROKER 

112998 TOURS S.A. 30 GUAYAQUIL 17/06/2003 GUAYAQUIL 18/08/2003 

107004 ORBETELO S.A. 25 GUAYAQUIL 04/10/2001 GUAYAQUIL 05/12/200* 

109587 OSNEL S.A. 30 GUAYAQUIL 21/01/2002 GUAYAQUIL 11/09/2002 

104980 PERCONTI S.A. 30 GUAYAQUIL 07/05/2001 GUAYAQUIL 06/06/2001 

110234 PERENAL S.A. 7 GUAYAQUIL 23/07/2002 GUAYAQUIL 18/09/2002 
PISCINAS Y CULTIVOS DEL MAR S.A, 

109454 PISCUMAR 38 GUAYAQUIL 23/05/2002 GUAYAQUIL 16/08/2002 
PLASTICOS Y RECICLADOS - 

103443 PLASTIRECI S.A. 5 GUAYAQUIL 09/09/1999 GUAYAQUIL 26/10/1999 

107631 POLQUE S.A. 16 GUAYAQUIL 27/09/2001 GUAYAQUIL 07/12/2001 

110220 POMPERCORP S.A, 16 GUAYAQUIL 27/08/2002 GUAYAQUIL 21/11/2002 

109474  PRADOREX S.A. 38 GUAYAQUIL 19/08/2002 GUAYAQUIL 19/07/2002 

105938 PRAINTO S.A. 34 GUAYAQUIL 09/08/2000 GUAYAQUIL 17/11/2000 

109938 PRISVALAND S.A. 30 GUAYAQUIL 12/09/2002 GUAYAQUIL 17/10/2002 
PROBANECSA PRODUCTOS 

110652 BANANEROS ECUATORIANOS S.A. 25 GUAYAQUIL 29/11/2002 GUAYAQUIL 24/12/2002 

103888 PRODUCFER S.A. 25 GUAYAQUIL 13/03/2001 GUAYAQUIL 17/04/2001 

104908 PROMYMCAA. 25 GUAYAQUIL 24/05/2001 GUAYAQUIL 26/07/2001 
109702 PROTOINVEST S.A, 33 GUAYAQUIL 23/09/2002 GUAYAQUIL 07/10/2002 
107056 QUALITYCONTACT CABLE S.A. 21 GUAYAQUIL 29/11/2001 GUAYAQUIL 08/02/2002
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RADIO MORENA TELESCUCHA $.A. 

RENLITSA S.A. 

ROBBYA S.A. 

ROYAIRE S.A. 

RUMITOP S.A. 

RUMONTI S.A. 

SAFETRANS S.A. 

SALASCO S.A, 

SALEY S.A. 

SEDRIANO S.A. 
SEGTERLEM : CIA. LIMITADA 
SEGURIDAD TERAN LEMA 
SERVIADUANAS, SERVICIOS 
ADUANEROS VICYED S.A. 

SERVIBOUTIQUE S.A, 
SERVICIOS AEROMARCARGO C. 
LTDA. 
SERVICIOS DE SISTEMA Y 
TELECOMUNICACIONES S.A. 
SERSITEL 
SERVICIOS MULTIPLES COMPUTASA 
S.A. 

SKYCORP S.A. 

SOFTBULFON S.A. 

SONFRI S.A. 
SOUL SEARCH PUBLICATION 
(SO.SE.PUB.) S.A. 

SPONSA S.A. 

SPRINGSCORP S.A. 

STARLIGHT ECUADOR S.A. 

STOPCORP S.A. 

SUPERBISNES S.A. SUPERBISA 

SUPROGAS S.A. 

TECNICIA S.A. 

TECNOTRAVEL S.A. L 
TELECOMUNICACIONES DE ESPAÑA 
S.A. ESPATEL 

TELRAD S.A. 
THE OFFICE OF INTERNATIONAL 
TREASURY CONTROL S.A. 
INTERTREASU 

TIQUE S.A. 
TOCOMA EQUIPOS 8 PROYECTOS 
S.A. 

TRANSCOMPANY S.A. 

TREBLE S.A. 

TROPICALAGRO S.A. 

TROPITIMBER S.A. 

UNIPRINT S.A. 

UNLIMITED SERVICE S.A., UNSERSA 

UVALDA S.A. 

VAAL 3, ASOCIADOS S.A. 

VALRIV S.A. 

VIBARI S.A. 

VILJOSEFA S.A. 

VIPCOMPANY S.A. 

XAENMA S.A. 

YASHASA S.A. 

YOPAL S.A. 

ZARIALSA S.A. 

ZETARE S.A. 
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QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 

liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 

en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 

compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 

presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 

de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 

dentro del término de 10 días ¡posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. ' 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 

principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN| LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 

presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 

que se hallen pendientes; :2%.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y de. Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al CPA Francisco Crespo Pacheco y  conferirle todas las obligaciones 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez



días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 

compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 

los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de esta 

Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, 27 de noviembre de 2006 

    
rrea Lecaro 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL



NUMERO DE REPERTORIO: 25.057 
FECHA DE REPERTORIO: 08/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:24 

  

LA REGISTRADOR 

1-. Certifica: que q 

inscrita la Resolució 

KA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

on fecha ocho de Junio del dos mil nueve queda 
N* 06-G-1J-0008502, dictada el 27 de noviembre 

del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Carlos Larrea Ledaro, la misma que contiene la Disolución, de las 

compañías mencionada en la misma, de fojas 55.545 a 55.592, Registro 
Mercantil número 10,493.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta 

Resolución, al margén de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Exceptúan 

las siguientes compañías: MULTIEMPRESAS SANDSHREW S.A.; y, 

OPERADORA TURISTICA CROKER TOURS S.A., por no 
encontrarse datos.- | TELECOMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A. 

ESPATEL, por ergor en la fecha de otorgamiento y en la fecha de 

  
    

      

inscripción dice: O 
correcto: otorgada 
S.A.; PROMYM 
YASHASA S.A.; p 
siguientes compañía 
13-0000374 dictada 
Control del Departa 
de Compañías de ( 
No. 08-G-13-000207 
Jurídico de Disoluc] 

   

regada 26/12/2000, inscrita 12/02/2001, siendo lo 
27/12/2000, inscrita 08/12/2001.- PRODUCFER 
C.A.; RUMONTI S.A.; VIPCOMPANY S.A.; 
or estar Disueltas.- 4.- Se Dejan Sin Efecto a las 
5: MINOURY S.A., mediante Resolución No. 07-G- 
el 18 de Enero del 2.007 por el Especialista de 
mento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
vuayaquil.- MIRAGRO S.A., mediante Resolución 

1 dictada el 14 de Abril del 2.008 por el Director 
3n y Liquidación de la Intendencia de Compañías de   

Guayaquil.- MIXTURANCE S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 
0003403 dictada el|24 de Mayo del 2.007 por el Director Jurídico de 
Disolución y Liqui 
MOLISTER S.A., 
6 de Noviembre del 
de Disolución y | 
Guayaquil.- MYLA 
0003402 dictada el 
del Departamento 
Compañías de 

TECHNOLOGIES 
dictada el 30 de N 
Departamento de 
Compañías de Guay 
1J-0001568 dictada 
del Departamento 

Compañías de Gu 

ción de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
ediante Resolución No. 08-G-1J-0007581 dictada el 

2.008 por la Subdirectora Jurídica del Departamento 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
INTAY S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 

24 de Mayo del 2.007 por el Especialista de Control 
le Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Guayaquil.- NATUTECH, NATURAL 
S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0003515 

ayo del 2.007 por el Especialista de Control del 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
aquil.- NIBCO S.A., mediante Resolución No. 07-G- 
El 8 de Marzo del 2.007 por el Especialista de Control 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

¿yaquil.- NUTRICIÓN BOTÁNICA ORGÁNICA 

 



      

C.A. V.V.B-3, dictad 

el 12 de Marzo del ] 

de Disolución y L 
Guayaquil.- ONTO! 
dictada el 12 de MN 

Departamento de ] 
Compañías de Gu 

No. 09-G-IJ-00005' 

Subdirectora Jurídica 
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Resolución No. 08-( 

Director Jurídico di 

Compañías de  ( 

PLASTIRECI S.A. 

el 8 de Marzo del 2. 

de Disolución y LI 
Guayaquil.- POLQU 
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Departamento de | 
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No. 07-G-1J-000252 
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Resolución No. 08-( 

Especialista de Con 
la Intendencia de 

mediante Resolución 

2.007 por el Especi; 

a mediante Resolución No. 09-G-1J-0001459 dictada 
?.009 por la Subdirectora Jurídica del Departamento 
iquidación de la Intendencia de Compañías de 
T” S.A., mediante Resolución No. 09-G-IJ-0001444 

larzo del 2.009 por la Subdirectora Jurídica del 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
SE ORBETELO S.A., mediante Resolución 

3 dictada el 2 de Febrero del 2.009 por la 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
pañías de Guayaquil.- PERENAL S,A., mediante 
5-13-0001936 dictada el 9 de Abril del 2.008 por el 
E Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
buayaquil.- PLÁSTICOS Y  RECICLADOS- 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001565 dictada 

DO7 por el Especialista de Control del Departamento 
iquidación de la Intendencia de Compañías de 
JE S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0001050 

brero del 2.008 por el Especialista de Control del 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
yaquil.- PRADOREX S.A., mediante Resolución 
| dictada el 19 de Abril del 2.007 por la Especialista 
partamento de Disolución y Liquidación de la 
ipañías de Guayaquil.- PRAINTO S,A., mediante 
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tol del Departamento de Disolución y Liquidación de 
Compañías de Guayaquil.- PRISVALAND 5S.A., 
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Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0002317 

ril del 2.007 por el Especialista de Control del 
isolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guáyaquil.- ROYAIRE S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-1J-0004104 dictada el 25 de Junio del 2.007 por el Especialista 
de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- RUMITOP S.A., mediante 
Resolución No. 08-(G-IJ-0001859 dictada el 7 de Abril del 2.008 por el 
Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guáyaquil- SALASCO S.A., mediante Resolución 

No. 07-G-IJ-0005736b dictada el 29 de Agosto del 2.007 por el Director 
Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil.- SALEY S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0007559 

dictada el 15 de Noyiembre del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guhyaquil.- SERCIVIOS AEROMARCARGO C. 
LTDA, mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001474 dictada el 6 de Marzo 
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por el Director del 

bmpañías de Guayaquil.- 
, TREASURY CONTROL S.A. INTERTREASU, 

ecialista de Control del Departamento de Disolución 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- SONFRI 
olución No. 06-G-IJ-0009257 dictada el 27 de 

por el Especialista de Control del Departamento de 
¡ción de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
PUBLICATION (SO.SE.PUB.) S.A., mediante 
y-13-0004267 dictada el 2 de Julio del 2.007 por el 
rol del Departamento de Disolución y Liquidación de 
Compañías de Guayaquil.- SUPERBISNES S.A. 
ante Resolución No. 08-G-IJ-0002123 dictada el 16 
r el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de 
mpañías de Guayaquil.- SUPROGAS S.A., mediante 
5-13-0003829 dictada el 13 de Junio del 2.007 por el 
rol del Departamento de Disolución y Liquidación de 
ompañías de Guayaquil.- TECNOTRAVEL S.A., 

1 No. 07-G-IJ-00004300 dictada el 3 de Julio del 
lista de Control del Departamento de Disolución y 
tendencia de Compañías de Guayaquil.- TELRAD 
ución No. 08-G-1J-0001854 dictada el 7 de Abril del 
tor jurídico de Disolución y Liquidación de la 

THE OFFICE OF 

  
No. 08-G-IJ-0001878 dictada el 7 de Abril del 2.008 
Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil.- TRANSCOMPANY S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-1J-0001857 dictada el 7 de Abril del 2.008   por el Director Jurí 
Compañías de 

    

  

ico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
uayaquil.- TROPICALAGRO S.A., mediante 

Resolución No. 08-(G-1J-0007066 dictada el 17 de Octubre del 2.008 por 
el Subdirector Jurídito del Departamento de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- TROPITIMBER S.A., 
mediante Resolución No. 06-G-IJ-0009016 dictada el 15 de Diciembre 
del 2.006 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución 
y Liquidación de| la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
UNIPRINT S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001858 dictada el 7 

de Abril del 2.008 per el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Clompañías de Guayaquil.- UNLIMITED SERVICE 
S.A. UNSERSA, mediante Resolución No. 08-G-IJ-0007069 dictada el 

17 de Octubre del 2|008 por el Subdirector Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidhción de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
UVADLDA S.A., metliante Resolución No. 08-G-13J-0008776 dictada el 19 

de Diciembre del 2.008 por la Subdirectora Jurídica del Departamento de 
Disolución y liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

VAAL «€ ASOCIADOS S.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ- 

0009182 dictada el 92 de Diciembre del 2.006 por el Director Jurídico de 
Disolución y Liquidhción de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
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VILJOSEFA S.A., inediante Resolución No. 07-G-IJ-0005616 dictada el 
24 de Agosto del [2.007 por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- XAENMA 

S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001855 dictada el 7 de Abril del 

2.008 por el Diredtor Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- YOPAL S.A., mediante 
Resolución No. 07-(-1J-0007760 dictada el 23 de Noviembre del 2.007 
por el Especialista| de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- ZARIALSA 

S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0007935 dictada el 3 de 

Diciembre del 2.007 por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
ZETARE S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001856 dictada el 7 

de Abril del 2.008 per el Director jurídico de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

ORDEN: 25057 
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